
NOMBRO 76. Sábado 28 de Setiembre.

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
ADVERTENCIA.

Las leyes v las disposiciones genera
les del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen olicialmenle en ella y cua
tro dias despues para los demás pue- 
/osde la misma provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de 1838.)

SE SUSCRIBE.
EN LOGROÑO.

Establecimiento tipográfieo y librería tie 1>. AGLSTllí 
ORTO XEIJ A, Mercado 53 y Mayor 30-

EN PROVINCIAS.

En latt principales librerías.

PRECIO DE SLSCRICION.

En Logroño—Por un mes. 12 rs.— 
Por 1res id., 54.—Por seis id, 64.—Por 

; un año, 120.

1 Fuira.—Por un mes, 16 rs.—Por 
i tres id, 44.—Por seis id., 84.—Por un 
i año, 150.
I

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

FAUTE OFiCIAl.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

.S. M. el Rey (Q. D. G.) y 
S. A. H. la Serma. Sra. Princesa 
de Asturias continúan en el Real 
sitio de las San Lorenzo sin no
vedad en su importante salud, 
asi como también los Sermos, se
ñores Infantes Duques de Mont- 
pensier.

De igual beneficio disfrutan 
las Sermas. señoras Infantas Do
ña María del Pilar, Doña María 
de la Paz y Doña María Eula
lia, en el Real Sitio de San Lo
renzo.

MINISTERIO _DE FOMENTO.

reglamento 
para la ejecución

DE LA 

LEY DE POLICÍA DE FERRO-CARRILES.

CONTINUACION. (1)

Si de este resultase su mal estado ó 
inseguridod, la Inspección facultativa 
la pondrá en conocimiento del .Alcalde, 
manifestando si la ruina es ó no pró
xima y si el edificio se cuenta entre 
los que están sujetos á retirar su línea 
de fachada.

(1) Véase Boletín uúiu. 75.

Ail. 16. La prohibición impuesta 
poi el art. 3.* de la ley, de levantar à 
méuos de tres metros de distancia del 
ferro-carril otra fábrica que no sea 
una pared ó tapia, lleva consigo la de 
abrir eu ella puertas, ventanas, aspi
lleras ó otro hueco cualquiera que dé 
sobre la via.

.Art. 17. Los proyectos de aquellas 
obras que atraviesan la via, ó le im
pongan una servidumbre más ó menos 
directamente, se someterán à la apro
bación del Ministerio de Fomento, quien 
resolverá despues de oir á la empresa, 
al Ingeniero Jefe de la Inspección fa- | 
cullaliva y al Gobernador de la pro
vincia.

Art. IB. Por todos los medios po
sibles asegurará la empresa: ■

l .° La conservación en buen esta
do del ferro carril y todas sus depen-. 
deocias.

2 .® La guardia y el servicio de las 
barreras en los pasos á nivel.

3 .“ La vigilancia y oportuna manio
bra de las agujas en los cambios y 
cruzamientos de via y eii las seúales 
adoptadas tanto de dia como de noche.

4 .® La iluminación de las estacio
nes y la de los pasos á nivel que el 
Ministerio de Fomento determine desde 
puesto el sol hasta el tránsito del últi
mo tren.

3 .’ La de los lúaales que igual
mente determine el Gobierno, y que 
existirá constantemente miénlras la via 
se halle practicable.

Art. 19. Para el mas exacto cum- 
plimieulo de cuanto se previene en el 
artículo que antecede, habrá eu lodos
los puntos en que se creyere necesario 
guarda de via, guarda-agujas y vigi
lantes de diu y de noche en número ------ . .
suficiente á U seguridad de les Irenes i, tficadas de gastos, en la forma qu-

y buen éxito de la explotación.

Miénlra.s dure el servicio de estos 
empleados no podrán jamás abandonar 
su puesto sin autorizaciou expresa del 
Jefe de quien dependan y sin haber 
sido préviamenle reemplazados.

Art. 20. Cuando á juicio del Minis
terio de Fomento fuesen insuficientes 
para conseguir la seguridad de la ex
plotación los medios empleados por la 
empresa, adoptará por sí mismo, des
pues de oirla, las medidas que juzgue 
convenientes, y que el interés público 
reclame en cada caso.

Art. 21. La Inspección facultativa, 
de acuerdo con la empresa, organizará 
de la manera más conveniente el servi
cio y policía de las barreras.

Art. 22. Siempre que sea necesa
rio para la conservación de las obras 
ó seguridad de las personas ó mercan
cías abrir contrafosos, construir defen
sas y contra-carriles, ó emprender 
otros trabajos de la misma naturaleza, 
la empresa procederá desde luégo á su 
realización en los puntos que el Gobier
no designe.

Art. 23. Cuando en los plazos 
marcados á los concesionarios ó arren- 

; datarios no reparen las fallas y daños 
I causados, ó uo se hagan las obras 
I mandadas ejecutar, los Jefes de divi- 
¡ sioD de ferro-carriles, prévia orden de 

la Dirección general de Obras públicas 
repararán dichas faltas y daños, ó lia
rán las obras necesarias por el sistema 
de administración. El Gobernador de 
la provincia dispondrá la incautación 
de los fondos de las estaciones próxi- 
rúas para atender al pago de dichas 
obras ó reparaciones. De los fondos in
cautados se dará recibo á ios Jefes de 
las estaciones, cuyos documentos se 
canjearán despues por las cuentas jus-

: acreditan los délas obras del Estado.

Si hubiese oposición al incautarse los 
fondos, se reclamará el auxilio del 
Gobernador de la provincia, que lo 
prestará hasta con la fuerza material 
de que disponga.

Art. 24. La division déla linea en 
kilómetros, las rasantes, los radios y 
longitudes de las curvas se indicarán 
según las prescripciones dictadas p^r el 
Mioisterio de Fomento, estableciéndose, 
siempre que sea posible, á la derecha 
de la via, y partiendo ue MadriJ, como 
de un punto ceolrico á las costas y fron
teras.

CAPÍTULO ni.

De las eslaciotiet.

Art. 25. Cada estación tendrá en 
la fachada principal una inscripción 
que exprese su nombre, y un reloj para 
arreglar el servicio de la misma y el 
del movimiento de los trenes

Los relojes de toda la línea se arre- 
cbrau diariamente á la hora del me- 
ridiano de Madrid, siempre que se baile 
enlazada con Ls de la Córte, sin solu
ción de continuidad; y en caso de te
nerla se regirán por el de ¡a estación 
más importante.

Estarán asimismo rotulados de una 
manera clara y precisa lodos los pasos 
para la circulación de los coucurreotes 
carruajes y caballerías, de manera que 
fácilmente se conozcan los despachos, 

: oficinas, almacenes, talleres y demás 
' dependencias de la empresa.
I Art. 26. Todo billele con enmien- 
! das ó raspaduras será desechado como 
j falso.
! Art. 27. Para la seguridad de Jos 
I equipajes, bultos y mercaderías la Ad- 
¡ minislraciüu del ferro carril expedirá á 
! sus dueños, ó encargados que se pre

senten en su nombre, los correspon-
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dientes resguardos, especificando en 
ellos el número y clase de los bultos 
entregados; el precio exigido por su 
trasporte, y las demás circunstancias 
que se consideren necesarias para el 
mejor desempeño de este servicio.

En estos resguardos se especificarán 
los plazos reglamentarios dentro de los 
cuales deben llegar los equipajes, bul
tos y mercancías à su destino.

Art. 28. Estarán constantemente à 
la vista en los sitios más públicos de 
cada estación los anuncios de las horas 
de despacho, así como también los de 
los billetes, itinerarios y precios de 
las tarifas.

Art. 29. Todas las estaciones ten
drán un Jefe superior, al cual estarán 
subordinados los demás empleados de 
las mismas.

Art. 30. Habrá en las estaciones 
que el Ministerio de Fomento designe:
1Departamentos para las ofici

nas de las Inspecciones y del telégrafo.
2.’ Un depósito en la forma que 

proponga la empresa, donde se custo
dien con toda seguridad los efectos ex
traviados pertenecientes á los viajeros.

Y 5.® Un botiquín provisto de los 
medicamentos, vendajes y demás útiles 
que puedan necesitarse en un caso 
dado.

Art. 31. Corresponde á los Gober
nadores de provincia adoptar las me
didas conducentes al mejor órden y 
buena policía de las estaciones, de la 
entrada, circulación y permanencia en 
sus patios de los Carruajes públicos y 
particulares destinados al trasporte de 
los viajeros y mercancías; pero sus 
acuerdos no serán ejecutorios hasta 
que hayan obtenido la aprobación del 
Ministerio de Fomento.

Se prohibe todo privilegio á favor 
de las empresas de trasporte en la en
trada, permanencia y circulación en 
las dependencias de las estaciones.

CAPÍTULO IV.

Del maíerzai empleado en la ex
plotación.

Art. 32. El número de locomoto
ras, lenders y demás carruajes desti
nados à la explotación será el que se 
determine en el pliego de condiciones 
de la concesión.

Si el mejor servicio público hiciese 
necesario el aumento de este material, 
el Ministerio de Fomento, oida la em
presa, adoptará para procurarle las re
soluciones ooortunas.

Art. 33. Se hallarán siempre pro
vistas las locomotoras de los aparatos 
necesarios para precaver todo peligro 
de incendio, y nunca prestarán servicio 
hasta que hayan sido reconocidas por 
la Inspección facultativa.

Cuando por deterioro ú otra cual
quiera causa se hubiere retirado del 
servicio una locomotora, no podrá em
plearse de nuevo, aun despues de re
pararla, sin el reconocinaiento y auto-

I rizacion expresa de la Inspección fa- 
cullativa.

Art. 34. Los ejes de las locomoto
ras, lénders y carruajes de todas cla
ses pertenecientes al material de las 
empresas, serán forjados á martillo, 
fuertes y compactos, de superficie lim
pia, sin grietas ni hojas, y perfecta
mente apropiados al servicio que pres
ten.

Art. 33. Nunca ni por ningún pre
texto se permitirán las ruedas de hier
ro fundido. Pero sí las de acero, y en 
los Irenes de mercancías, así como en 
los que marchen con poca velocidad, 
previa autorización del Gobierno, po
drán usarse llantas forjadas.

Art. 36. Todas las empresas anota
rán en registros foliados las locomotoras 
de servicio, expresando la fecha en que 
este tuvo principio, el trabajo que 
prestaron, las composturas ó modifica
ciones que sufrieron y la renovación 
sucesiva desús diversas piezas.

Se comprenderán igualmente en es
tas notas cuantas observaciones y ad
vertencias se crean necesarias para 
formar la estadística del material del 
ferro-carril.

Art. 37. En otros registros especia
les y distintos de los indicados en el 
artículo anterior se tomará razon cir
cunstanciada de los ejes de las locomo
toras y lenders, cuidando de hacer mé
rito al lado del mismo del número de 
órden de cada uno, de la fábrica de 
donde proceden, de la fecha en que 
empezaron á prestar servicio, de las 
pruebas á que se sometieron, de su tra
bajo constante é interrumpido y de sus 
accidentes y reparaciones sucesivas. Al 
efecto cada eje deberá llevar grabado 
su número de órden.

Estos registros, llevados siempre con 
la mayor escrupulosidad posible, se 
presentarán por las empresas á los In
genieros encargados de la Inspección 
facultativa cuando crean oportuno exa
minarlos.

Art. 38. Sólo las personas destina
das al intento por la empresa encende
rán las locomotoras.

Ya dispuestas para el servicio, un 
maquinista ó fogonero permanecerá 
constantemente sobje su plataforma, 
cualquiera que sea la situación de la 
máquina,- así en las vías principales 
como en los apartaderos.

Art. 59. Los lénders, además de 
las condiciones de solidez y seguridad, 
tendrán la capacidad necesaria para 
contener mayores cantidades de agua 
y combustible que las que puedan con
sumir las locomotoras á que acompa
ñan en el trayecto de uno á otro de
pósito. Igualmente tendrán el espacio 
necesario para llevar en una caja los 
útiles y herramientas que se deter
mine.

Art. 40, Los carruajes destinados 
al trasporte de lo.s viajeros no entrarán 
en servicio sin la autorización de la 
Inspección facultativa.

Se concederá esta autorización cuan

do se reconozca en la forma que el 
Gobierno determine que llenan todas 
las condiciones para la seguridad y co
modidad de los viajeros.

Art. 41. El sitio designado á cada 
viajero tendrá por lo menos 45 centí
metros de ancho y 65 de fondo, y un 
met.'-o4o centímetros de altura medida 
desde el asiento.

En la parle interior de cada carrua
je destinado á lo< viajeros se colocará 
una tablilla que exprese, además de la 
letra y el número que le corresponda 
según su clase, el número de sus asien
tos, marcando las divisiones que los 
separen de una manera precisa, y otra 
con las disposiciones de este regla
mento concernientes á los viajeros.

Art. 42. Todas las locomotoras, 
lénders y demás carruajes de un tren 
contendrán:

I .° El nombre ó las iniciales del 
camino de hierro á que correspondan.

2 .“ El número de órden.
5 .® La clase á que correspondan en 

los carruajes de viajeros.
Art. 43. La empresa canscrvará 

constantemente en buen estado el ma
terial de explotación proporcionado á 
la extension y circunstancias particu
lares de la línea.

Art. 44. Es de la exclusiva compe
tencia de la Adminislracion activa el 
conocimiento de todas las reclamacio
nes que se susciten contra las resolu
ciones de la Inspección facultativa que 
tengan por objeto desechar la parle del 
material inservible, disponer las repa
raciones necesarias y adoptar las dispo
siciones exigidas para el buen órden 
y seguridad de la circulación.

(Se continuará.)

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO .

DON ALFONSO XII, por la gracia de 
Dios Bey constitucional de España.

Al Gobernador Presidente de la Co
misión provincial de Barcelona y ácua
lesquiera otras Autoridades y personas 
á quienes loca su observancia y cum- 
plimienlo, sabed: que he venido en de_ 
crelar lo siguiente:

«Enel pleilocootencioso-administra- 
tivoqueauteel Consejo deEstadopende 
en grado de apelación, entre partes, de 
la una D. Pedro Verges, apelante, en 
rebeldía, y de la otra Mi Fiscal, repre
sentando á la Administración general 
del Estado, apelada, sobre revocación 
ó subsistencia del acuerdo de la Junta 
administrativa de la provincia de Bar
celona, que puso lérrainoá unexpedíen- 
le instruido contra Vergés, por defrau
dación en el pago de la contribución de 
subsidio:

Visto:

Visto el expediente gubernativo, del 
que resulta:

Que figurandoen la matrícula de sub
sidio correspondiente al año económi
co de 1870-71 del pueblo de San Mar
tin de Provensals D. Pedro Vergés como 
expendedor de vinos comunes, en 27 
de Junio del mismo año se personó en 
el establecimiento perteneciente á aquel 
el Ausiliar de la Administración econó
mica ercargadodc la comprobación del 
subsidio industrial, hallando dentro de 
él bastante existencia de vino en pipas 
y garnacha en botellas, preparado todo 
para embarque con destinos á diversos 
puntos de América, obteniendo del 
Vergés la declaración de que hacía tres 
meses que su principal i). Salvador 
Baiile se dedicaba à esta industria; y 
que seguido por to los sus trámites el 
oportuno expediente de comprobación, 
sin que en él expusieran nada Baille ni 
Vergés, la Junta administrativa acordó 
en 29 de Setiembre de 1874, que fue
ran baja en la matrícula de S. Martin de 
Prevensals ámbos interesados,y alta en 
la de Barcelona, como comercianles con 
la cuota de 1.750 pesetas, acontar des
de I." de Abril de 1871, con abono á 
cuenta de lo satisfecho por aquel con
cepto desde dicha fecha y pago del re
cargo de 1.600 pesetas, á que asciende 
la diferencia en un año entre ámbas 
cuotas, fundándoseenque las operacio
nes de exportación de vinos para Amé
rica dan á los interesados el carácler 
de comerciante.s, y en que aunque en 
San Martin de Provensals tenian el de
pósito de los caldos, realmente hacían 
las operaciones de su comercio desde 
Barcelona:

Vistas las actuaciones contenciosas 
en primera inslancia ante la Audiencia 
y Comisión provincial, de donde apa
rece:

Que nolifrado el acuerdo de la Jun
ta administrativa á los interesados, en
labió contra él D. Pedro Vergés, en 18 
de Noviembre siguiente, demanda con
tenciosa ante la Sala primera de la Au
diencia de Barcelona,alegando que por 
su parle no se había dedicado á la venta 
de vinos por su cuenta hasta me.liados 
de 1873 en que adquirió el estableci
miento de 1). Salvador Baille; queen 
virtud de este traspaso se halda inscrito 
en la matrícula de San Martin de Pro
vensals como expendedor de vinos co
munes y como comerciante en la de 
Barcelona, por tener allí establecido un 
escritorio para las operaciones de su 
comercio y solicitando la revocación 
del acuerdo; y

Que remitidos ¡os autos por la Au
diencia á la Comisión provincial en cum
plimiento del decreto de 20 de Enero 
de 1875, y declarada procedente la via 
contenciosa, se emplazó para que con
testara ála demanda «d represenlanlede 
la Adminislracion, que lo verificó con 
la pretension de que se absolviera de 
ellaá la Administración, y seconfirma- 
ra el acuerdo impugnado; y unidos al 
expediéntelos escritos de réplica y con-

SGCB2021



traréplica, en que ambas parles repro
dujeron sus pretensiones con iguales ftin- 
damenlos, la Comisión provincial en 25 
deAgosto úllimodictó la sentencia ape
lada, por la que se confirmó el acuerdo 
impugnado en la parle que á D Salva
dor Baille se referia, condenando à este 
al pago de las cuotas anuales y decla
rando que en defecto de él quedaba 
obligado à dicho pago sin recargo algu
no D Pedro Vergés cuya sentencia se 
notificó á la representación de este en 
24 del expresado mes:

Visto el expediente contencioso en^ 
segunda instancia ante el Consejo de 
Estado, del cual consta:

Que interpuesto por la represen’a- 
cion de D. Pedro Vergés el recurso de 
apelación en 5 de Setiembre siguiente 
y admitido en ámbos efectos, fueron 
remitidos los autos al Consejo de Esta
do; è instruido .Mi Fiscal se mostró par
te en representación de la Administra
ción, y en 24 de Diciembre, último so
licitó que se tuviera por acusada la re
beldía al apelante pomo haberse perso
nado dentro del término de reglamento, | 
solicitud à queseaceedió por providen- I 
cia de 4 de Enero último: l

Visto el art. 252 del Reglamento de 
30 de Diciembre de 18Í6 sobre la ma
nera de proceder el Consejo de Estado i 
en los negocios contenciosos de la Ad
ministración, que señala el plazo dedos 
meses, contados desde el trascurso de 
los 10 dias concedidos para interponer Î 
la apelación, para que el apelante pue- ! 
da mejorar el recurso en las interpucs- i 
las en la Península: (

Visto el art. 254del propioreglamon- ' 
to que determina, que si el apelante no ¡ 
mejorare el recurso en el término se 
ñaiado, se declararádesierla /a apela
ción y la sentencia consentida á la pri
mera rebeldía que le acuse el apelado:

Considerando que í). Pedro Vergés 
ha dejado trascurrir con exceso el tér- i 
mino señalado para mejorar la apela- ! 
cion, dando lugar à que le sea acusada | 
la rebeldía por Mi Fiscal: |

Considerando que cuando el apelan- i 
leñóse ha presentado á mejorar el re
curso y se acusa la rebeldía, adquiere 
el apelado el derecho de que se decla
re consentida y por tanto firme la sen
tencia de primera instancia;

CoDform<ándome con lo consultado ¡ 
por la Sala de lo Contencioso del Conse- 
jo de Estado en sesión á que asistieron j 
D. PedroNolascG Aurioles, Presidente; j 
B. Esteban Martinez, D Juan Jimenez | 
Cuenca, i). Jo?ó María Bremon, Don p: 
Juan de Cárdenas, D. Emilio Santillan, ij 
D. Tomás Bodrigusz Rubí, D. Mariano j| 
Zacarias Cazurro, el Conree de Tejada H 
de Valdosera, D José María Rodenas, || 
«1 Marqués de Bedmar, D. Antonio de ! 
Mena y Zorrilla y D. Vicente Talledo: ' 

Vengo en declarar desierta la apela
ción entablada por la representación de 
B. Pedro Vergés, contra la sentencia 
dictada por la Comisión provincial de 
Barcelona en 23 de Agosto último y di- 
tha sentencia consentida y firme.

Dado en Palacio á 13 de Junio de 
1C78.=áLF()NSO.=E1 Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cánovas 
del CasíiUo.

Publicación.=Le¡do y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secre
tario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pú
blica la Sala de lo Contencioso, acordó 
que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que 
S3 una á los mismos; se notifique en 
forma á las parles, y se inserte en la Ga
ceta: de que certifico.

Madrid 22 de Junio de 1878.—Pe
dro de Madrazo.

Gacela 24 de Setiembre.

ADMINISTRACION PROVINCIAL-

GOBIERNO CIVIL.

Sección de Fomento.

Montes,

Habiéndose padecido algunas equi
vocaciones al publicar los estados para 
aprovechamientos de pastos, se in
sertan á continuación las siguientes

PXGW?XGAGXON£S.
Boletín .nóm. 74.

Estado de aprovechamienlos depastos.

Daroea — Dehesa, remate, dice 80 
mayor, debe ponerse comillas.

Daroea — Dehesa uso propio, en 
mayor dice comillas, debe ponerse 32.

Entrena.—Dehesa uso propio, casi
lla mayor pone comillas,debe decir 80.

El (lia 6 de Octubre próximo 
á las 11 de su mañana, tendrá 
lugar en la Alcaldía de el Rasillo 
la venta en pública subasta de los 
productos que han resultado inú
tiles en el monte llamado Pinar, 
y su término Barranco de la Hon
da, á consecuencia de ios incen
dios ocurridos en el último mes 
de Agosto.

La subasta tendrá efecto bajo 
la pi'esidencia del Alcalde asisti
do de un delegado del ramo. Los 
productos enagenables estarán 
comprendidos dentro de una lí
nea de pinos señalados con el 
marco Real pudiéndose única
mente aprovechar los comprendi
dos dentro de esta zona, y de nin
guna manera los que forma el lí
mite ni los que se hallen fuera 

aun cuando estén atacados por el 
incendio.

El tipo para la subasta es la 
cantidad de 170 pesetas, y el re
matante, además de sujetarse á 
las condiciones publicadas en el 
Boletín Oficial núm. 133, cor
respondiente al 12 de Octubre de 
1877, terminará las operacio
nes del aprovechamiento, dentro | 
del término de 15 dias á contar i 
de aquel en que se le haga la en- I 
Irega del monte. j

Lo que se anuncia en este pe- | 
riodico para conocimiento de los i 
que deseen interesarse en el acto. !

Logroño 25 de Setiembre de i 
1878.

El Gobernador, 

José Bellido.

Don José Bellido y Bona,Gober
nador civil de esta provincia. I 
Hago saber: Que por D. J^edro i 

Hoyuelos Crespo, vecino de Rio- 
cabado, en la provincia de Búr- 
gos, de profesión labrador y ma
yor de edad, se ha presentado á ' 
mi Autoridad á las diez de la 
mañana da este día, una solici
tud de registro de doce pertenen
cias con el título de Descindada 
de mineral de cobre en terreno 
situado en término de la villa de 
Ezcaray, parage que llaman la 
Majada de la Polvorosa lindante 
al N. con el arroyo de la cruz de 
la demanda, al S. vereda de las 
carboneras, al E. con dicho ar
royo y al O. con el camino de 
Canales á Ezcaray, cuya desig
nación ha verificado en la forma 
siguiente:

Se tendrá por punto de parli- 
da la boca de una labor antigua; 
desde él se medirán al N. 500 
metros fijándose la primera esta
ca; de ella al O. IfiO metros, del 
final de estos al S. GOO metros, 
desde donde terminan bacía el 
E. 200 metros, del término de 
estos al N. 600 y desde estos 
hasta la primera estaca 100 me
tros quedando cerrado el rectán
gulo de las doce pertenencias so
licitadas.

Y habiéndose admitido por 
decreto de estedia salvo nnjor 
derecho, la expresada solicitud 
de registro, he dispuesto se atún- í 
cié al público, como por el pre- ¡ 
sente lo ejecuto, para que los que í 

se consideren con derecho á re 
clamar contra ella lo verifique en 
este Gobierno civil por escrito y 
en la forma debida, dentro del 
plazo de 60 dias que para este 
efecto se fija en la ley y regla
mento vigente en minería.

Logroño 25 de Setiembre de 
1878.

' El Gobernador,

José Bellido.

CIRCULAR.

El dia 22 del actual le fueron 
robadas á Babil Ortiz, vecino de 
Artajona, (Navarra) una yegua 
con su cria de las señ^s que á 
continuación se expresan. Por lo 
que he dispuesto se haga público 
por medio de este periodico ofi
cial encargando á losSres. Alcal
des de los pueblos de esta provin
cia. Guardia civil y demás de
pendientes de mi Autoridad de
tengan dichas caballerías caso de 
encontrarse en los mismos, po
niéndolas á mi disposición con 
las personas en cuyo poder se ha
llen.

Logroño 27 de Setiembre de 
1878.

El Gobernador.

José Bellido.

Señas de los removientes.

Una yegua de 8 búos, alzada 7 cuar
tas, pelo rojo, estrella blanca en la 
frente, cola recortada, calzada de las 
cuatro eslrernidades.

Un macho de seis meses, pelo rojo, 
con una cicatriz en la ceja derehea.

COMISION PROVINCIAL

"Esta Corporación, asociada á los se
ñores Üípuiailos residentes en la capi
tal, e»! sesión celebrada el dia diez y 

i nueve del corriente mes, acordó sacar 
á público remate la ejecución de las 
obras necesarias para la reparación 

I del (irme de la carretera provincial que 
I desde Baños de Fitero se dirige á rio 
i Linares.
i El acto de la subasta se celebrará 

en esta capital en el Saloo de sesiones 
de ha Exema. Dípnlacíoo provincial y 
ante la Comisión de la misma el día 
veiníicualru de Octubre próximo à las 
doce de su mañana.

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de cinco mil quiníeolas cio- 
cueola y cuatro pesetas, sesenta y seis
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cénlimoss no admitiéndose proposicio
nes que escedan de esta suma.

La subasta tendrá lugar por medio ' 
de pliegos cerrados, con las formali
dades prevenidas en e¡ Reglamento 
de 23 de Setiembre de I860, y arre
glados exactamente al modelo que se 
inserta á continuación. A cada pliego 
se acompañará la carta de pago que 
acredite haber entregado en la Caja su
cursal de la provincia el 10 por 400 del 
tipo señalado para el remate como fian
za provisional, y la cédula personal 
del interesado.

Las proposiciones se entregarán 
desde la media hora anterior á la se
ñalada para el remate,al Sr. Presiden
te déla Corporación, y llegada la ho
ra señalada, se procederá á la apertu
ra de los pliegos de proposiciones por 
órden de nnmeracion, y se hará la ad
judicación en el acto del remate á fa
vor del autor de la proposición mas 
ventajosa.

Si resultasen dos ó mas proposicio
nes iguales, se abrirá en el acto y solo 
entre sus autores una nueva licitación 
oral por diez minutos en la cual no se 
admitirá postura menor de veinte pe
setas.

El presupuesto, condiciones faculta
tivas y económicas, se hallarán de 
naanifieslo en la Secretaria déla Exce
lentísima Diputación, para conocimien
to de los que deseen interesarse en la 
subasta.

Logroño 23 de Setiembre de 1878.
—El Vicepresidente, Juan M. de Mi
guel.— P. A. de la C. P , Joaquin Fa
rias.

canon de superficie y 4 por 100 del 
producto bruto correspondientes á los 
cuatro trimestres del año económico 
próximo pasado, previniendo al propio 
tiempo, que tanto por este concepto, 
como por los que resultan de ejerci
cios anteriores, tiene esta Administra
ción el inquebrantable propósito de 
proceder por la via ejecutiva de apre
mio hasta la subasta de las minas y 
declarar franco el terreno con arreglo 
al art. 23 de la legislación vigente.

Así mismo se advierte, que estando 
dispuesto por el art. 4.® de la instruc
ción provisional para la administración 
del impuesto soore el producto de la 
riqueza minera, que lodo propietario 
ó explotador de una ó varias minas 
por sí, ó por medio de representante 
legal presente por duplicado en esta 
olicina en los diez primeros dias de 
cada trimestre relación del producto de 
sus minas durante el trimestre ante
rior inmediato, con expresión de los 
minerales beneficiados y consumidos 
en el Reino; y no habiéndose cumplido 
por parte de los interesados, con tan 
preferible é importante servicio, he 
acordado recordarlo por el presente 
periódico oficial para que llegue á su 
conocimiento, y cumplan con cuanto 
se ordena, en la inteligencia, que de 
no hacerlo asi, se les exigirá la respon
sabilidad à que por su morosidad se 
hagan acreedores.

i

Logroño 26 de Setiembre de 1878. 
—El Jefe económico, Luis María de 
Robles.

JUZGADOS MÜNIOPALES
LOGROÑO.

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 2.“^ decena de 
Setiembre de 1878.

NACIDOS VIVOS
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Defunciones registradas en este Juzgado durante la 2.* decena del 
mes de Setiembre de 1878, clasiflcadas por sexo y estado civil de ' 

fallecidos.

VARONES. HEMBRAS. Total.
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Modelo de proposición.

Don......... vecino de................en
terado del anuncio y pliegos de con
diciones formulados para la contrata 
de las obras necesarias á la reparación 
de la carretera provincial de los Baños 
del Filero al rio Linares en una longi
tud de 1.728 metros 34 centímetros,se 
compromete á lomar à su cargo dicha 
contrata bajo las mismas bases que 
acepto por la cantidad de (aquí la can
tidad en letra.)

Fecha y firma del proponente.

ADMINISTRACION ECONOMICA.

MINAS.

En virtud de órdenes superiores he 
acordado dirijirme á los duefios y re
presentantes de las pertenencias mine
ras enclavadas en esta provincia, para 
qae en el término preciso de doce 
dias presenten en esta Administración 
económica los recibos de pago.s hechos 
o los banqueros ó delegados de la em
presa arrendataria de minas y hagan 
efectivas en la Caja de esta dependen
cia las cantidades que aun adeudan por

JUZGADOS MILITARES.
i 1 1 1 5 3 2 2 7 10

Logrroño 22 de Setiembre de 1870 —El Juez municipal. Juan Diez.

Calahorra.

Don Tomás Cólogan y Cólogan, Coman
dante graduado, Teniente, Ayudan
te del Regimieuto Lanceros de Espa
ña 7.* de Caballería y Fiscal del 
mismo.

Habiéndose ausentado de este desta
camento el soldado del 4.* escuadrón 
Antonio Megias Ruiz, natural de Agua
dulce, provincia de Sevilla, á quien 
estoy sumariando por delito de prime
ra deserción:

Usando de las facultades que en es
tos casos conceden las Reales ordenan
zas á los oficiales del Ejército, cito, I 
llamo y emplazo por 2.“ edicto al re
ferido individuo señalándole el cuartel 
de Caballería de esta ciudad, donde 
deberá presentarse en el léraiino de 20 
dias à contar desde la publicación de 
este edicto, á dar sus descargos, y de 
no verificarlo le seguirá la sumaria.

Calahorra 41 de Setiembre de 1878. 
—Tomás Cólogan.

COLEGIO POLITÉCNICO RIOJANO
DE

]\'lra. Sra. del Cárnien y S. ddernaéé 

en Logroño.
Siguiéndola costumbre establecida 

en años anteriores, desde el dia 15 del 
corriente queda abierta la inscripción 
para los alumnor que deseen ingresar 
en el ^ismo bajo las bases insertas en 
el reglamento. Al efecto, los Srea pa
dres o encargados de los aspirantes, se 
dirigirán al Director del raimo quien 
expedirá el número de órden correspon
diente para,que como distintivo lo ten
ga el colegial en todas las prendas de 
su uso tanto de vestir como de cama y 
mesa para evitar confusion con los de
más alumnos.

Los que' quieran dedicarse á las 
asignaturas de comercio principalmen
te á la teneduría de libros por partida 
doble, aritmética mercantil y lengua 
Francesa ú otras asignaturas de adorno 
sobre la pension ordinaria deberán sa
tisfacer honorarios que aunque módicos 

serán convencionales según el niime- 
ro de alumnos inscritos.

Logroño 4.“ de Setiembre de 187B.
—El Director presbítero, Alejandro 
Baudor.

INTSHSSANTE.

Para enseñarles un 
buen oficio, se adini- 
tirán 4 chicos de 11 
á 15 años <¡uc estén 
perfectamente im
puestos cu lectura y 
primeras reglas de 
Aritmética.

I£n la administra^ 
don de este periodic 
co darán razon.^

Establecimiento tipográfic» do A. OrtoneOa
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